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VISTO:

Los Expedientes CUDAP: EXP-UNC: 0002577/2019: JAVUREIC GISELLE -  
PROPONE OPCIONAL (Derecho Aduanero -  RD 88/2019), 0001745/2019: GATTÁS, 
DANIEL -  ELEVA PROPUESTA MATERIA OPCIONAL “DERECHO Y 
ECONOMÍA DE LA REGULACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS” (RD 
84/2019) 0003785/2019: MGTER. MARÍA RUIZ JURI -  PRESENTA MATERIAL 
OPCIONAL -  PROFESORADO (RD 132/2019 -  La Comunicación en la Enseñanza), 
0003251/2019: ANDRUET ARMANDO -  PROPONE MATERIA OPCIONAL (RD 
131/2019 -  Educación y Derecho: Dilemas Ético-Políticos”), en los que se han dictado, 
ad referéndum de este Cuerpo, las siguientes Resoluciones Decanales: N°88/2019, 
84/2019,132/2019 y 131/2019;

Y CONSIDERANDO:

Los fundamentos expuestos en las resoluciones de que se trata;

Que puestas a consideración, fueron aprobadas por unanimidad;

Por ello;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

Art. 1°.- Aprobar las siguientes Resoluciones Decanales, dictadas ad referéndum de este 
Cuerpo y, en consecuencia, disponer:

- N°88/2019: 1) Aprobar el curso opcional “Derecho Aduanero”, formulado 
para los espacios curriculares opcionales (Ord. HCD N° 4/2003) para ser implementado 
en eí primer semestre del año académico 2019, cuyo detalle forma parte de la presente 
Resolución como Anexo. 2) Encomendar a la Comisión de Coordinación de Espacios 
Curriculares Opcionales la implementación y publicidad de la oferta opcional aprobada 
gestionando las mismas conforme lo establecido por los artículos 13, 15, 20 a 24 de la 
Ordenanza HCD N° 4/2003.

ANEXO I

Cátedra Curso Profesores Créditos

Derecho de la
Prof. Titular 
Dra. Giselle 6



Navegación, Transporte 
y Comunicaciones “C”

Derecho Aduanero Javurek

Profesores 
Daniel Erezian 
Juan Marcelo 

Cinalli

Invitados 
Héctor Juárez y 

Ariel Nuñez

- N°84/2019: 1) Aprobar el curso opcional “Derecho y  Economía de la 
Regulación de los Servicios Públicos”, formulado para los espacios curriculares 
opcionales (Ord. HCD N° 4/2003) para ser implementado en el primer semestre del año 
académico 2019, cuyo detalle forma parte de la presente Resolución como Anexo. 2) 
Encomendar a la Comisión de Coordinación de Espacios Curriculares Opcionales la 
implementación y publicidad de la oferta opcional aprobada gestionando las mismas 
conforme lo establecido por los artículos 13, 15, 20 a 24 de la Ordenanza HCD N° 
4/2003*

ANEXO I

Cátedra Curso Horas Créditos Profesores

Economía “B” Derecho y Economía 
de la Regulación de los 

Servicios Públicos

6 créditos Profesor
Eduardo

Montamat

- N°132/2019; 1) Aprobar el curso opcional “La Comunicación en la 
Enseñanza”, formulado para los espacios curriculares opcionales (Ord. HCD N° 
4/2003) para ser implementado en el primer semestre del afío académico 2019, cuyo 
detalle forma parte de la presente Resolución como Anexo. 2) Encomendar a la 
Comisión de Coordinación de Espacios Curriculares Opcionales la implementación y 
publicidad de la oferta opcional aprobada gestionando las mismas conforme lo 
establecido por los artículos 13, 15, 20 a 24 de la Ordenanza HCD N° 4/2003.

ANEXO I

Cátedra Curso Horas Créditos Profesores
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Didáctica de la L a C o m u n icac ió n  en la 3 créditos Mgter. María
Enseñanza de las E n señ an za 30 horas Ruiz Juri
Ciencias Jurídicas Lie. Rosana

Fernández

-N ° 131/2019: 1) Aprobar ei curso opcional “Educación y Derecho: Dilemas 
Ético-Políticos”, formulado para los espacios curriculares opcionales (Ord. HCD N° 
4/2003) para ser implementado en el primer semestre del año académico 2019, cuyo 
detalle forma parte de la presente Resolución como Anexo. 2) Encomendar a la 
Comisión de Coordinación de Espacios Curriculares Opcionales la implementación y 
publicidad de la oferta opcional aprobada gestionando las mismas conforme lo 
establecido por los artículos 13, 15, 20 a 24 de la Ordenanza HCD N° 4/2003.

ANEXO I

C á te d ra C u rso C ré d ito  
C a rg a  H o ra r ia

P ro feso res

Filosofía y Etica de la 
Educación del 

Profesorado en Cs. 
Jurídicas

E d u cac ió n  y D erecho : 
D ilem as É tico -P o líticos

60 horas 
6 créditos

Dr. Armando 
Andruet 

Ab. Mg. Paula 
Gastaldi 

Dr. Matías 
Parmigiani

Art. 2°: Protocolícese, hágase saber, dese copia. Gírese a Despacho de Alumnos de esta 
Facultad. Oportunamente, archívese.

\
DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO, A 
CATORCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.
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